
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00566-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto 

calendado 17 de febrero de 2022, el Despacho con apoyo en el artículo 317 

del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor. 

 

TERCERO. Oportunamente ARCHÍVESE las presentes diligencias. Déjense 

las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 22 DE ABRIL DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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